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Tr»es ediciones d^^^arias 

ACADEMIA POLITÉCNICA MURCIANA 
ESTABLECIDA EN EL 

Colegio de los Sagrados Corazones 
DE Ei^TA CAPITAL, 

PLAZA D E SANTO DOMINGO, NUMERO 2, 
BAJO LA DIRECCIÓN DE 

D. EDUARDO POVfíDA Y CUENCA. 
T e n i e n t e coronel de Ar t i l l e r í a , 

CON LA COOPEFiACION DB LOS SEÑORES SIGUIENTES: 
DIRECTOR PJSPIBITÜAL.—M. I Sr. D. Kegino Loroncio Mata, D .otor en Sagrada 

Tenlosriu y Magistral de esta S. I. CatedraL 
PROFESORES.—D. Knriqae Qaosad* y Salvador, profo or del Instituto, 

» D. Joi^é María Amigó Carruana, idom ídem. 
> D. Jo>é María Alonso Tovar, Capitán de Artillería. 
» D. L a s Míizeres Alted, ídem y ex-profesar déla Academia de ídem 
» D. Pedro MtHidez García, ídem ídem. 
» D. Andrés Bl noo García, Lcd >. ea Derenho y Filosofía y Letras, 
» D. José Püveda y Caenca ídem en Medicina y Cirujia. 
» D. José García Víilalba. doctor en ídem ídem. , 
» D Fernando Poveda y Cuenca, licenciado en ídem ídem. 
» D Gonzalo García MuSoz, ídem en Deraoho. 
» D. Antonio Gimei ez Viía, ídem en Filosofía y Letras. . 
» D, lu í s On» y González, Serio, de Itcion. pboa y profesor normal. 
» D. Ped-rico Mauricio, Director de la Academia de Bailas Artes 
» D. Pranciso'j Mai tintz Meseguer, Profesor de idiomas. 
» ü . Francisco Medel, Profes ir de Gimnasia y Esgrima. 
» D. Gregorio Rimos de la Reguera, Profesor de Caligrafía con va 

r i is pre ! ios. 
t D Adolfo Pérez H dalgo, Licenoiado en Ciencias. 

Comprende log estudios preparatorios para todas las carreras civiles y militares, 
así como los Académicos y Universitarios.—Se admiten internos.—Para mas deta
lles dirigirse al Director. 2 —1—s 

Los vómitos,, acedía:, 
»Ido t es , inapeíeacia, 

' pesadez, agua ie boca, 
bilis 7 ioloieí de estí-
mago, cíatura 7 espalda, 
etc., desapareces al si-

I guíente íia ce usai el — n -—• • — min —• — •— '— - ^ ^ -.— - - ^ 
(í p o l v o s dt í iUr-
K U N T Z ) , derte-
iiaado ei breves iiu ! 
las dispepsias, gas-
tialgias 7 catarlos 
gÍ£tr:eos, como i d!a- , 

_ rio lo certifican milla-
roi ae cutüoi agradecídcs. C A J A 7'BO. M o r e n o M l q u e l , Arenal, ¿. líADEIB. C e n t r o d e ] 

' ¿ s p e o i a l l d a d e s , Bambla de las Flores, i, SABCSLOKA, y principales farmacias 7 drcgueria: del mundo. 

Puntos le vi»i¡t;i OQ íkLarci,a tni odas las f«rm- OÍAS yapara venias aL. 
por mayor, Ruiz Seiquar, plaza d e - a n Bartófomé. 

A N T O N I O P E R E L L O N 
COSARIO DB TOTANA A MURCIA 

Ofrece sus 861 vicios al público para 
asientos y encargos, mas barato que 
ninguno 

Habita en Totana, Plaza de ia Berdu 
ra, rúm. 19. En Murcia, calle del Me 
son, PoBíida de Botella. 1 0 - 9 

ANTIGÜEDADES 
•ALHAJAS' 

Solo hasta el 8 de Febrero permanecerá 
en esta capital el representante de la casa 

Spering de Londres 
DESEANDO COMPRARáELEVADOS 
PRECIOS TODA CLASE DE OBJETOS 
ANTIGUOS ( specíalraente, tapices, aba
nicos, cajitas de oro, plata y esmaltadas; 
collares, hebillas, pulseras, sortijas y 
pendientes de pedrería fina y falsa; fal
das y cubrecamas de seda de colores; re
lojes y figuras de porcelana ó bronce; ar' 
mas; ornamentos de iglesia; tinajas lla-
inadas de los moros; bandejas de plata; 
encajes blancos, <ttc. lambieñ se com
pran perlas y esmeraldas sue'tas. 

Todos los días de 11 á 1, y de 6 á 8 

^ rONDAPATEOH, cuarto aáa, 36. + 

iomÉ!aiiosle-2 Febrero 

illlOIiSlIlfilT 
SE PÜBÜSi TOQSS LOS AiáS DEL álO 

Actualidades 

También se pasa á domicilio. 
1 0 - 6 

CONTRA EL FRIÓ 
G-ran surtido de esteras de todas cla

ses, oon nuevos dibujos y precios sin com-
petenoia. 

Estera doble alfombrada á 6 reaíes y 
medio vara.—Baiabias pita, á 5 reales 
y medio varfi—Fuiste pita y esparto, & 
4 reales,—Estera de! terreno blanca y 
colores, á 3 re*les vara cuadrad» supe
rior; 1» hay también á 2 reales y medio. 
—Estera ñna blanca d« primera, á 70 
céntimos t a r a cuadrada, de segunda á 
60. 

Surtido de todas medidas de persia
nas inglesas, cadenilla y de hilo, de 10 
Peales metro ousadrado y 16 la^ de cade 
nilla. 

Se arreglan esteras y alfomlras á pre 
OÍOS baratos, con baerm í^olocacion. 
ESTERERÍA D E JÓSE FUSTER 

Calle de Santa Isabel, n° 4 

A D E F E N D E R S E 

Los Ayuntamientos deben defender 
su vida, por que asi no pueden vivir. 

Arruinados por completo, sufriendo 
continuas amenazas de apremie^ y 
responsabilidades, sjn recnrsQsy- con 
cargas superiores á suS:, £a«rzás, han 
llegado al limite de lo imposible. 

Antiguamente, cuando tanto valian 
los municipios, pertenecian á ellos las 
personas mas distinguidas y notables; 
las actas de nuestras antiguas muni
cipalidades están suscritas por los 
aristócratas y hombres ilustres de 
cada pueblo. 

Eli los tiempos modernos, van IfcS 
cosas de manera, que los concejales 
deben ser insolventes, por que con 
tantas responsabilidades como se exi
gen, el concejal que tenga dos pesetas 
está expuesto á quedarse sin ellas. 

La ley dice á cada Ayuntamiento: 
paga el cupo enorme de consumos, el 
contingente provincial, la instrucción 
pública, la beneficencia, el personal, 
los gastos carcelarios, los de sanidad, 
las cargas y las gabelas que te impon
gan, sean las que fueren. No cabe 
apelación en las cifras que le señalen; 
recauda y paga,:y si nó son responsa
bles personalmente los concejales. 

Uü Agente egecutivo de la' hacien
da, si no cobra por insolvencia justifi
cada del contribuyente, está exento de 
responsabilidad; tu. Ayuntamiento, 
no lo estas, por que debes hacer un 

reparto vecinal para cubrir el déficit, 
oprimiendo al vecino y arrostrando 
las mayores odiosidades, por que el 
contribuyente extrujado, no vé la cau
sa de la exigencia de nuevos tributos, 
sino la persona ó personas que los re
claman por la via egecutiva, y el Al
calde y los concejales son acusados de 
tiránicos, opresores y de algo peor, 
que los constituye en los seres mas 
aborrecibles del pueblo. 

¿Se tiene en cuenta la situación de 
los Ayuntamientos, para imponerles 
los gravámenes que hoy sufren? 

¿Deben atenerse los cargos y las 
obligaciones á los ingresos posibles, 
como sucede en toda administración 
bien ordenada? Creemos que sí. 

Pues en esto de los Ayuntamientos 
sucede todo lo contrario; se les dice: 
paga tanto y allá te las compongas 
con los contribuyentes; te damos me
dios legales para que los esprimas, y 
por lo tanto esprímelos. 

Cierto, que en la administración 
municipal hay deficiencias y lunares, 
pero el mal es añ«jo; lunares hay en 
todos los órdenes administrativos y en 
todos los servicios públicos; y sin em
bargo, no hay organismo oficial que 
sufra los vejámenes y las cargas enor
mes que ios Ayuntamientos padecen. 

Como el mal aumenta y por errores 
del sistema y no de los hombres, han 
de surgir graves dificultades, nosotros, 
en defensa de los municipios de la pro
vincia, estaremos al lado de la razón 
y de la justicia, sin pasiones qua en
vilezcan un problema tan, fioíido-eoTno 
como el de la vida municipal en los 
actuales tiempos. 

Ecos de la prensa. 

De M u r c i a á G r a n a d a . 

La "prensa de la extensa región que 
abraza la iínea férrea de Murcia á Gfa-
naüa, llama diariamente la atención 
de quien debe oiría y tomar la acti
tud que corresponda, para hacer cum
plir las condiciones establecidas y pac
tadas entre el Estado y la empresa 
concesionaria de tan importante via. 

Subastada en 1884, bajo la condi-
cion de quedar terminada en seis años,; 
y otorgadas, después, mas de una 
p.'órroga, se ha llegado al año 189t 
sin que la locomotosa pase mas allá 
de Baza. 

Ni los clamores lanzados por los 
pueblos primordialmente interesados, 
ni las irrebatibles razones que los pe-
rió lieos consignan, hacen eco en las 
esferas oficiales, puesto que la empre
sa, dueña del negocio, en nada modi
fica su perjudicial actitud, y gestiona 
sin descanso, poniendo en juego el 
poder de sus valiosas relaciones, otra 
prórroga sobre las otorgadas, ya en 
sus postrimerías. 

Eu luminosos y bien escritos artí
culos—volvemos h. dec i r - la prensa 
viene tratando casi al dia tan impor
tante particular, y nuestro estimado 
é ilustrado colega «E' Ferro-carril» de 
Almería, tan versado y entendido en 
asuntos ferroviarios, está publicando 
una serie de ellot!, en que se descu
bre la autorizada y correcta pluma 
del que los escribe, y se descorre 
parte del velo con que se quiere ocul
tar la verdad de lo que ocurre. 

Tal campaña que merece, por lo im
portante y oportuna, ser secundada 
con mayor bno, energía y esfuerzos, 
que hasta ahora, por los pueblos cona-
prendidos entre el Segura y el Genil, 
seguramente dará el apetecido resul
tado de hacer entrar en razón á los 
comprometidos á cum'pürsus o M ^ a -
ciones sagradas,, si tarpbien coadyu -
van, cual corresponde á su deber, los 
diputados y senadores de las provin
cias de Murcia, Granada y Almería, 

que se hallan mas cerca de los pode
res públicos, y tienen seguramente 
medios á su alcance para contrarres
tar la conducta, nada beneficiosa para 
esas tres provincias, que está siguien
do la empresa concesionaria; ponién
dola en la disyuntiva de proseguir in
mediata y activamente las obras, ó re
nunciar el negocio con las pérdidas 
consiguientes. 

Esta, en nuestra opinión, es la efi
caz y úniaa manera de que el Gobier
no no acceda á la nueva prórroga que 
se solicita injustificadamente, cuya 
negativa dará indudablemente por re
sultado satisfacer en término breve el 
legítimo deseo de ver unidas por un 
camino de hierro la muy pintoresca 
Murcia y la bellísima Granada. 

A LAS FAMILIAS 
de los soldados de Cuba 

(ContdstacioBes) 

Nuestra agencia, nos contesta á 
la 147 relación que le hemos remiti
do, preguntando por varios soldados. 

Simón Azorin Soriano, Yecla (Mur
cia); soldado del regimiento de infan
tería de Guipúzcoa, núm. 53, batallón 
primero, 2.'compañía. 

Embarcó en Barcelona el 8 de Di
ciembre de 1895; escribió desde Gua-
najay el 12 Noviembre 1896. 

No ha causado baja; se encuentra en 
el mismo punto. 

Quintín Guilíamon Gómez, Albudei-
te (Murcia); soldado del regimiento de 
infantería dw Pavia, núm. 48, batallón 
primero 8 * compañía. 

Embarcó fia.Cádi.ií¡Uí.de ^epti^m-
bre de 1896; escribió desde Puerto 
Principe el 8 Octubre 18961 

JVo ha cansado baja; se encuentra en 
Remedios. 

Andrés Sánchez Sánchez, Lorca 
(Murcia); soldado del regimiento de 
infantería de Otumba, núm. 49, bata
llón Expedicionario. 

Embarcó en Valencia el 5 de Sep
tiembre de 1896; escribió desde San 
Cristóbal, el 28 Octubre 1896. 

No ha causado baja^ se encuentra 
en Ouanabacoa. 

Juan García Pedrwo, Lorca (Mur^ 
cía); soldado del regimiento de infan-
teriade Otumba, núm. 49, batallón 
Expedicionario. 

Embarcó, en CaTtageüa el 5 de Oc
tubre de 1*96; escribió desde San Cris
tóbal (Pinar del Rio), el 4 Noviembre 
1896. 

No ha causado baja; se encuentra en 
; Ouanabacoa. 
, - Antonio Rodríguez Martínez, Lorca 
•(Murcia); soldado del regimiento de 
infantería de Tetuan, núm. 45, bata
llón Exppdicionofio.^7.* compañía. 

Embarcó on Valencia el 25 de Agos
to de 1896; escribió desie Sancti bpí-
ritus el 13 Diciembre 1896. 

No ha causado baja; se encuentra en 
el mismo punto. 

Diego Lario Di z, Lorca (Murcia); 
soldado del regimiento de infantería 
de Cuba, núm. 65, batallón primero, 
3." compañía. 

Embarcó el 13 de Noviembre de 
1895; escribió con. fecha 16 de Junio 
1896. 

No ha causado baja, se encuentra en 
Santiago de Cuba. 

Joaquín López Martínez, Lorca 
(Murcia); soldado del regimiento in
fantería de Cuba, núm. 65, primer 
batallón, 7.* compañía. 

Embarcó el mes de Julio de 1896; 
hace tres meses escribió desde Brama-
Íes. 

No ha causado baja; se encuentra en 
Santiago de Cuba. 

Esteban Córdoba Valero, Orihuela 
(Alicante); soldado del regimiento in
fantería de España, núm. 46, primer 
batallón, 9." compañía. 

Sobarcó en Cartagena en Noviem
bre de 1895: escribió desde Aguacate 
en Mayo de 1896. 

No ha causado baja; se encuentra en 
el mismo punto. 

Los antecedentes citados alcanzan 

hasta el mes de Diciembre pasado, en 
cuya fecha se pasó al ministerio de la 
Guerra la relación de las bajas ocu
rridas hasta la indicada fecha. 

Las demás preguntas que se nos 
han hecho Jas contestaremos á la ma
yor brevedad. 

Audiencia Provincial 

Por los tribuna'e.s de d'>r.íoho de 
ambas secciones, se han dictado y pu
blicado últimamente laá siguientes 
sentencias de juicios orales. 

Sección priinera. 

Condenando á la procesada por el 
juzgado da San Juan, Francisca No
guera Ballesta, en causa por lesiones, 
á la pena de un mes y un dia de arres
to mayor y pago de costas. 

—Condenando al procesado por el 
juzgado de Muía, Eamon Ortiz Ya-
ñez (a) Huertano, en causa por hurto, 
á la pena de tres meses de arresto ma
yor, indemnización de 21 pesetas íi 
D. Romualdo Pantoja y pago de cos
tas. 

—Condenando al procesado por el 
juzgado de San Juan, José Valero Ma
rín, en causa por atentado, á la pena 
de un mes y un día de arresto mayor, 
multa de 125 pesetas y pago do cos
tas. 

—Condenando al procesado por el 
juzgado do la Catt dr;il, José Martínez 
Vidal (a) Campusiuo, á la pena de un 
año, 8 meses y 21 días de prisión co
rreccional y pago de cestas. 

—Absolviendo á Alonso Magan Mo
reno, í̂ e la causa que le siguió el juz
gado de Yecla, por hurto. 

—Condenando al procesado por el 
juzgado de San Juan, Antonio García 
Guírao (a) Caliente, en causa por le
siones, á la pena de cuatro meses y un 
dia de arresto mayor por cada uno de 
dos delitos, indemnización á Josefa 
Martínez de 31 pesetas, y h. Carmen 
Velasco, de 40 pesetas, y pago de cos
tas, abonándosele para el cumplimien
to de su condena la mitad del tiempo 
de prisión prov sionai sufrida. 

—Condenando al procesado por el 
juzgado de San Juan, Juan Sánchez 
GiI(a)Juani eu causa por hurto, á la 
multa de P25 pesetas, indemnización 
de perjuicios y costas. 

—Condenando al procesado por el 
juzgado de Muía, José Egea Reyes 
(a) Pata, en causa por atentado, á la 
pena de 6 meses y I dia de prisión co
rreccional, multa de 150 pesetas y pa
go de costas, abonándosele para el 
cumplimiento de su condena, la mi
tad del tiempo de prisión provisional 
sufrida. 

Sección segunda. 

—Condenando al procesado por el 
juzgado de Lorca, Josa Sánchez Sán
chez, ea causa por lesiones, á la pena 
de 4 meses y 1 dia 'de arresto mayor, 
indemnización de 94 pesetas á D. Fa
cundo Martínez García, y pago de 
costas. 

—Condenando al procesado por el 
juzgado de Caravaca, Juan Guírao 
Ortega, en causa por hurto, á la pena 
de 2 meses y 1 dia de arresto mayor y 
pago de costas. 

—Condenando al procesada por el 
juzgado de Cartagena J^só Morales 
Zamora, en causa por hurto, á la pena 
de 4 meses de arresto mayor y pago 
'de costas. , . 

—Absolviendo á Salvador Ferez 
Ruiz, de la causa que le siguió el juz
gado de Lorca, por el delito de daños. 

—Condenando al procesado por el 
juzgado de Cartagena, Francisco Man
zanares Gómez, en causa por ^esiones 
á la pena de dos meses y unj dia d^ 
arresto mayor y costas. 

—Absolviendo á los procesados An
tonio Casado Ros,' y José Robles Mar
tínez, de la causa (pie|ks siguió el juz-
fado de Cartagenaf por el delito de 

urto. . 


